
 
 

        REPÚBLICA DE COLOMBIA  

        DEPARTAMENTO DE NARIÑO 
 

Concejo Municipal de Pasto 

 Calle 19 Carrera 25 Esquina Casa de Don Lorenzo Interior Plazoleta Galán 
 Teléfono: 7296352 - Telefax: 7233519 
E-mail:Contactenos@concejodepasto.gov.co 
www.concejodepasto.gov.co 

 

 

RESOLUCIÓN NÚMERO 023 

(10 de enero de 2017) 

 

 

Por medio de la cual se aprueba una fianza. 

 

  

EL PRESIDENTE DEL CONCEJO MUNICIPAL DE PASTO, en uso de sus atribuciones 

legales, y, 

 

C O N S I D E R A N D O: 

 

 

Que el Señor (a) MYRIAN DEL CARMEN PRIETO SOLARTE, identificado (a) con Cédula 

de Ciudadanía No. 27.088.838 presentó a este despacho para su aprobación la Póliza No. 41-

44-101184445 de cumplimiento, expedida por Seguros del Estado S.A., en cumplimiento de lo 

expuesto en el contrato de Prestación de Servicios No. 013 de 2017. 

 

Que la Póliza reúne los requisitos exigidos por cuanto se aseguró el cumplimiento del 

contrato, de conformidad con la cláusula de constitución de garantías detallada en el 

contrato. 

 

RESUELVE: 

 

 

ARTICULO PRIMERO.- Aprobar la póliza No. 41-44-101184445 de cumplimiento, 

presentada por el Señor (a) MYRIAN DEL CARMEN PRIETO 

SOLARTE, expedida por Seguros del Estado S.A., con vigencia 

por cumplimiento 10-01-2017 al 31-03-2018, beneficiario el 

Concejo Municipal de Pasto, por un valor asegurado de 

3.150.000.00.   

 

ARTICULO SEGUNDO.-  La presente Resolución rige a partir de la fecha de su 

expedición.                      

                                             

    

 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

 

 

Dada en San Juan de Pasto, el diez (10) del mes de Enero del año dos mil diecisiete (2017). 

 

 

 

                  

                 

JOSÉ SERAFÍN ÁVILA MORENO     SILVIO ROLANDO BRAVO PANTOJA                      

Presidente Concejo Municipal                   Secretario General 
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